Extracto CONSTITUCIONES 

Las nuevas formas de cautividad, constituyen el campo propio de la misión y cuarto votos mercedarios, se dan allí donde hay una situación social en la que concurren las siguientes condiciones: 1a) es opresora y degradante de la persona humana; 2a) nace de principios y sistemas opuestos al Evangelio; 3a) pone en peligro la fe de los cristianos; 4a) ofrece la posibilidad de ayudar, visitar y redimir a las personas que se encuentran dentro de ella.
Constituciones actuales de la Orden de la Merced [año 1986]
· 3. Desde la fundación nuestra Orden siguió a Jesús, haciéndole presente como amigo y redentor entre los cristianos que "en poder de los sarracenos y de otros enemigos de nuestra Ley" se hallaban expuestos al peligro de perder la fe; así cumplió la palabra del Evangelio: "El Espíritu del Señor está sobre mí...; por eso me ha enviado para anunciar la libertad a los cautivos" en ellos supo ver el rostro de Jesús que dirá en el juicio: "Estuve en la cárcel y vinisteis a verme".
Surgen hoy en las sociedades humanas nuevas formas de esclavitud social, política y psicológica, que derivan en última instancia del pecado y que resultan para la fe de los cristianos tan perniciosas como la esclavitud y cautividad de otros tiempos. Por eso, nuestra Orden se compromete a testimoniar la misma buena nueva de amor y redención que ha hecho presente desde el comienzo de su historia. 

· 7. Por su intervención en el principio y la vida de la Orden que lleva su nombre, los mercedarios llamamos a María: MADRE DE LA MERCED, y la veneramos como inspiradora de su obra de redención. Ella es madre de los cautivos a los que protege como hermanos queridos de su Hijo, y es igualmente madre de los redentores al ofrecer libertad a los cautivos, pues, anima y promueve así la misión del Señor que "derriba del trono a los poderosos y enaltece a los humildes". Contemplando a María descubrimos el sentido de nuestra espiritualidad y la urgencia de nuestra acción apostólica. 

· 14. Para cumplir esta misión, impulsados por la caridad, nos consagramos a Dios con un voto particular, en virtud del cual prometemos dar la vida como Cristo la dio por nosotros, si fuere necesario, para salvar a los cristianos que se encuentran en extremo peligro de perder su fe, en las nuevas formas de cautividad. 

16. Las nuevas formas de cautividad, constituyen el campo propio de la misión y cuarto votos mercedarios, se dan allí donde hay una situación social en la que concurren las siguientes condiciones: 1a) es opresora y degradante de la persona humana; 2a) nace de principios y sistemas opuestos al Evangelio; 3a) pone en peligro la fe de los cristianos; 4a) ofrece la posibilidad de ayudar, visitar y redimir a las personas que se encuentran dentro de ella.
